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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5549. Actuación N° 93/22.-  Acta Acuerdo de fecha 30 de junio de 2022 de la Comisión 
Negociadora para el Personal Embarcado de la ex Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables, Decreto N° 2606/83 y normativa modificatoria y complementaria.

En la mencionada Acta Acuerdo, las partes de común acuerdo deciden pasar a un cuarto intermedio a fin de 
concluir con las tratativas.

Reabierto el acto, el Estado Empleador propone modificar el Sueldo Básico, la Bonificación Funcional y la 
Asignación de la Categoría para el personal encuadrado en el en el marco de la Comisión Negociadora en 
cuestión de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante del Acta Acuerdo, conforme la vigencia y los montos 
que allí se indican

Sobre el particular, el Estado Empleador destaca en su propuesta que los montos correspondientes al Sueldo 
Básico, la Bonificación Funcional y la Asignación de la Categoría detalladas en el Anexo I mencionado, 
remplazan en su parte pertinente a los que se encuentren contenidos en los Anexos XIV, XV, XVI y XVII del 
Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, de fecha 30 de mayo de 2022, homologado por Decreto N° 
353/22, y a las que se establezcan producto de lo acordado por Acta Acuerdo de la mencionada Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General de fecha 30 de septiembre de 2022.

En ese estado, la Autoridad de Aplicación, en virtud de las manifestaciones en favor de la aprobación integral de 
la propuesta del Estado Empleador por parte de las entidades gremiales, conforme el artículo 4 de la Ley 24.185 y 
su Decreto Reglamentario 447/93, tiene por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 



18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta 
materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 30 de junio de 2022 de la Comisión Negociadora para el Personal 
Embarcado de la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, Decreto N° 2606/83 y 
normativa modificatoria y complementaria.
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